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Contenido: Índice de contenidos: v.1: Disposiciones generales, definciones y capacitación : Disposiciones 

generales ; Definiciones, unidades de medidas y abreviaturas ; Capacitación -- Clasificación : Clase 1. Explosivos ; 

Clase 2. Gases ; Clase 3. Líquidos inflamables ; Clase 4. Sólidos inflamables, sustancias que pueden experimentar 

combustión espontánea, sustancias que , en contacto con el agua, desprenden gases inflamables ; Clase 5. 

Sustancias comburentes y peróxidos orgánicos ; Clase 6. Sustancias tóxicas y sustancias infecciosas ; Clase 7. 

Materiales radiactivos ; Clase 8. Sustancias corrosivas ; Clase 9. Sustancias y artículos peligrosos varios ; 

Contaminantes del mar -- Disposiciones relativas al embalaje/envasado y a las cisternas : Utilización de embalajes

/envases, incluidos los recipientes intermedios para graneles (RIG) y los embalajes/envases de gran tamaño ; 

Utilización de cisternas portátiles ; Utilización de embalajes/envases para graneles -- Procedimientos relativos a la 

remesa : Disposiciones generales ; Marcado y etiquetado de los bultos y los RIG ; Rotulación y marcado de las 

unidades de transporte ; Documentación ; Disposiciones especiales -- Construcción y prueba de embalajes/envases, 

recipientes intermedios para graneles (RIG), embalajes/envaseses de gran tamaño, cisternas portátiles y vehículos 

cisterna para el transporte por carretera : Disposicones relativas a la construcción y a la prueba de los embalajes

/envases (salvo los embalajes/envases utilizados para las sustancias de la Clase 6.2) ; Disposiciones relativas a la 

construcción y a la prueba de los receptáculos para gases ; Disposiciones relativas a la construcción y la prueba de 

los embalajes/envases para las sustancias de la Clase 6.2 ; Disposiciones relativas a la construcción, prueba y 

aprobación de bultos y materiales de la Clase 7 ; Disposiciones relativas a la construcción y la prueba de recipientes 

intermedios para graneles (RIG) ; Disposiciones relativas a la construcción y prueba de embalajes/envases de gran 

tamaño ; Disposiciones relativas al proyecto, la construcción, la inspección y la prueba de cisternas portátiles ; 



Disposiciones relativas a los vehículos cisternas para el transporte por carretera ; Disposiciones especiales relativas 

a las cisternas portátiles destinadas al transporte de sustancia y materias sólidas ( por ejemplo, sustancias 

pulverulentas y granulares ) -- Disposiciones relativas a las operaciones de transporte : Estiba ; Segregación ; 

Disposiciones especiales en caso de sucesos y precauciones contra incendios en que intervengan mercancías 

peligrosas ; Transporte de unidades de transporte a bordo de buques ; Arrumazón de unidades de transporte ; 

Transporte de mercancías peligrosas en garrabas de buques a bordo de buques portagabarras ; Disposiciones 

relativas a la regulación de la temperatura ; Transporte de desechos ; Aprobación por la autoridad competente -- v.

2: Lista de mercancías peligrosas y excepciones relativas a las cantidades limitadas : Generalidades ; Lista de 

mercancías peligrosas ; Disposiciones especiales relativas a sustancias, materiales o artículos determinados ; 

Cantidades limitadas ; Fichas de transporte de la Clase 7, material radiactivo -- Lista de nombres de expedición 

genéricos y de designaciones correspondientes a grupos de sustancias y objetos no especificados en otra parte (N.E.

P.) -- Lista de definciones
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